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“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 

 
 
 
 

       Síntesis del Diario Oficial de la Federación 
 
 

No. de edición del mes: 6 - Ciudad de México, viernes 6 de diciembre de 2024 
 
 

Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías. Estatutos del Instituto 
de Ecología, A.C. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 72. 
 
Aviso mediante el cual se da a conocer que los Estatutos del Instituto de Ecología, A.C. se 
pone a su disposición en formato impreso en las oficinas de la Dirección de Administración 
del Instituto de Ecología, A.C. y de manera digital en las siguientes páginas electrónicas: 
 
http://normateca.inecol.edu.mx/normateca/documentos/0411.pdf 
 
www.dof.gob.mx/2024/CONAHCYT/Estatutos_del_Instituto_de_Ecologia_AC.pdf 

 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa del propio Consejo. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 96. 
 
Acuerdo General de Pleno por el que se reforma el artículo 51 Bis del Acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en 
materia de actividad administrativa del propio Consejo. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 

 

Consejo de la Judicatura Federal. Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, para prevenir la violencia laboral y mejorar el ambiente de 
trabajo en el propio Consejo. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 96. 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/34574/DOF%2006122024.pdf
http://normateca.inecol.edu.mx/normateca/documentos/0411.pdf
http://www.dof.gob.mx/2024/CONAHCYT/Estatutos_del_Instituto_de_Ecologia_AC.pdf
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Asimismo, se reforman los artículos 56, párrafo segundo; y 57; y se deroga la fracción IV 
del artículo 56 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
prevenir la violencia laboral y mejorar el ambiente de trabajo en el propio Consejo. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 

 

Consejo de la Judicatura Federal. Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 96. 
 
Igualmente, se deroga el artículo 140 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 98. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$20.1963 M.N. (veinte pesos con un mil novecientos sesenta y tres diezmilésimos moneda 
nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 
 

Instituto Nacional Electoral. Información relativa a saldos y productos financieros 
de fideicomisos en que participa el Instituto Nacional Electoral, que se proporciona 
en cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 12 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, con corte al 30 de septiembre de 2024 
(Fideicomiso Fondo para el cumplimiento del Programa de Infraestructura 
Inmobiliaria y para la Atención Ciudadana y Mejoramiento de Módulos del Instituto 
Nacional Electoral. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 99. 
 
Informe del Fideicomiso "Fondo para el Cumplimiento del Programa de Infraestructura 
Inmobiliaria y para la Atención Ciudadana y Mejoramiento de Módulos del Instituto Nacional 
Electoral” con la Fiduciaria Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C., 
correspondiente al tercer trimestre de 2024, lo cual es parte integral del presente. 
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Ciudad de México, a 26 de noviembre de 2024 
 

 

Instituto Nacional Electoral. Información relativa a saldos y productos financieros 
de fideicomisos en que participa el Instituto Nacional Electoral, que se proporciona 
en cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 12 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, con corte al 30 de septiembre de 2024 
(Fideicomiso Fondo para Atender el Pasivo Laboral del Instituto Nacional 
Electoral). 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 100. 
 
Informe del Fideicomiso "Fondo para atender el pasivo Laboral del Instituto Nacional 
Electoral” con la Fiduciaria Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C., 
correspondiente al tercer trimestre de 2024, lo cual es parte integral del presente. 
 
Ciudad de México, a 26 de noviembre de 2024. 
 

 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa. Acuerdo G/JGA/39/2024, denominado 
“Reforma al Acuerdo G/JGA/13/2024 denominado “Se establecen las reglas para la 
asignación y redistribución de expedientes para las Salas Auxiliares del 
Tribunal””. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 101. 
 
Extracto del Acuerdo G/JGA/39/2024, por el que se modifica el punto Segundo, inciso A 
del Acuerdo G/JGA/13/2024 por el que se establecen las reglas para la asignación y 
redistribución de expedientes para las Salas Auxiliares del Tribunal. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el 02 de diciembre de 2024. 
 
La versión íntegra de dicho Acuerdo puede ser consultada en la siguiente liga electrónica:  
 
www.dof.gob.mx/2024/TFJA/G_JGA_39_2024.pdf  

 
 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa. Acuerdo G/JGA/38/2024, denominado 
“Traslado y radicación de expedientes a la Tercera Sala Regional del Norte-Centro 
II y Auxiliar, con sede en la ciudad de Torreón, Estado de Coahuila”. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 102. 
 
Extracto del Acuerdo G/JGA/38/2024, denominado “Traslado y radicación de expedientes 
a la Tercera Sala Regional del Norte-Centro II y Auxiliar, con sede en la ciudad de Torreón, 
Estado de Coahuila”, lo cual es parte integral del presente. 

http://www.dof.gob.mx/2024/TFJA/G_JGA_39_2024.pdf
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El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
La versión íntegra de dicho Acuerdo puede ser consultada en la siguiente liga electrónica:  
 
www.dof.gob.mx/2024/TFJA/G_JGA_38_2024.pdf  
 

 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa. Acuerdo G/JGA/41/2024, denominado 
“Suplencia de Magistrado en la Segunda Ponencia de la Sala Regional del Caribe 
y Auxiliar, con sede en la ciudad de Cancún, Municipio de Benito Juárez, Estado 
de Quintana Roo”. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 103. 
 
Extracto del Acuerdo, por el que de conformidad con lo señalado en el Considerando 
Noveno del presente Acuerdo, la Junta de Gobierno y Administración aprueba que el 
Licenciado Jhonny Alexander López Ramírez, Primer Secretario de Acuerdos de la 
Segunda Ponencia de la Sala Regional del Caribe y Auxiliar, con sede en la Ciudad de 
Cancún, Municipio de Benito Juárez, Estado de Quintana Roo, supla la falta definitiva de 
Magistrado en la Ponencia de su adscripción, por lo que en su carácter de suplente de 
Magistrado Titular adquiere las facultades inherentes y las funciones jurisdiccionales de un 
Magistrado de Sala Regional, al actuar por Ministerio de Ley. 
 
La suplencia antes referida, surtirá efectos a partir del día 03 de diciembre de 2024 y hasta 
en tanto la Junta de Gobierno y Administración determine otra situación. 
 
La versión íntegra de dicho Acuerdo puede ser consultada en la siguiente liga electrónica: 
 
www.dof.gob.mx/2024/TFJA/G_JGA_41_2024.pdf  
 

http://www.dof.gob.mx/2024/TFJA/G_JGA_38_2024.pdf
http://www.dof.gob.mx/2024/TFJA/G_JGA_41_2024.pdf

